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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

V En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miserl- 
CO F(lia.
* Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro. 1 ---------- 1 "
* El pago de la suscripción adelantado. — 
* La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente do dicha imprenta. ————

31® peseta* al «ño % E&iratyero,

* los edictos y anuncios ebiigádte si page 
de inserción. Z5 eenta. de pcaeta por línea

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro djas inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, U 
Administración sólo dará los números, previ* 
el pago, al precio de venta.==■" ■ .....   ■ ■ in-r—

# Números sueltos, *5 céntimo* de pe
seta cada uno.=™-=-' - ... . l

PRECIO DE adSCRIPClON

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese oirá 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblas de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviem^y^d»!^?^

PARTE OFICIAL
" PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

Gaceta 31 Mayo 1908.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

T-.EV
CAPITULO III

MEDIDAS DE EXTINCION DE LA LANGOSTA 
(Conclusión).

Art. 71. Para cubrir los gastos que dicho presu
puesto haya demostrado ser necesarios con destino á la 
extinción de la langosta, se gravará la riqueza imponi
ble que conste señalada en el amillaramiento á cada 
contribuyente del te'rmino municipal, vecino ó (oraste 
ro, en rigurosa proporción con la cantidad necesaria; 
pero ésta no podrá exceder del 2 por 100 del líquido 
imponible de riqueza territorial del cultivo y ganade
ría, ni del 2 por 100 en las cuotas de contribución in
dustrial. Lo que al terminar la campaña no se haya in
vertido en gastos de extinción, de lo cobrado en cada 
término municipal, se devolverá á los propietarios é 
industriales que hayan contribuido á la derrama.

Se tendrá en cuenta que los contribuyentes que lo 
fueren por más de un concepto satisfarán, por cada 
uno de ellos, la cuota correspondiente, y que los pro-

Inmedíatamcnlc que los señores Alcaldes y Secretarios rec^ 
ban este BOij ít ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar *B 
el sitio dé costumbre, donde permnhecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadarneute para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

pietarios que hagan los trabajos de extinción contribui
rán asimismo en proporción igual á los demás.

La cobranza se hará en dos plazos, importante cada 
uno la mitad de la cantidad total. , , ,

Los productos de las multas que se hiciesen electivas 
con arreglo al capítulo 3.° de esta ley se destinarán á 
los gastos extraordinarios de oficina que al Consejo 
provincial ocasione la extinción de la langosta, y el 
sobrante á la extinción del insecto, distribuido con 
equidad entre los términos municipales en que exista
la plaga. ,

En el caso de resistencia al pago de las cuotas a que 
se refiere el párrafo i.° de este artículo ó de las multas 
impuestas por el Consejo, éste, previo informe de la 
Junta local, podrá acordar el apremio, con relación á 
cada sujeto moroso, encomendando al Juez de primera 

; instancia, y donde no lo hubiere, al municipal, el hacer 
; efectiva la cantidad de que se trata por el procedimiento 

de apremio.
i Si el Consejo careciera de fondos para atender á los 
; gastos extraordinarios de oficina que ocasionase la 
' extinción de la plaga, podráacordarquecada Juntalocal 

de los términos invadidos haga efectiva con ese fin la 
i cantidad que le señale dentro de los tipos que fija el 

párrafo i.° del art. 76.
Art. 72. Los Jefes provinciales de Fomento cuida- 

■ rán, bajo su más estrecha responsabilidad, de que la 
1 recaudación se verifique en tiempo oportuno, y serán 

los Ordenadores de pagos de todos los que hayan de 
hacerse por los conceptos expresados.

| Art. 73. En el caso de que la cantidad presupuesta 
no pudiera cubrirse con la recaudación autorizada por

! el art. 76, el Consejo provincial ordenará que en los 
pueblos limítrofes al invadido se graven con el 1 por 
100 de la riqueza imponible territorial de cultivo y ga
nadería, y con un 1 por toólas cuotas de contribución 

i industrial, si ya en el referido pueblo no se hubiera 
I alcanzado el/ máximun tributario que establece este
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articulo para los trabajos análogos que hayan de reali
zar en su propio terreno.

Si los pueblos limítrofes correspondiesen á distintas proceda, perocuidando 
OVinClSS. los Jpfps Ha  Fr\montn i r * . .

cabo los trabajos de extinción por cuenta de las citadas 
Empresas, y sin perjuicio de la responsabilidad que 
nmre,ia siempre de que no se causen 
desperfectos en la vía.provincias, los Jefes de Fomento de ambas se pondrán 

de acuerdo para llevar á efecto lo preceptuado.
Art. 74. Si los recursos que se determinan por la ; i.u Los pro 

presente ley lucran insuficientes en alguna provincia ten á la verdad 
l'aia completar los gastos de la extinción, por la impor- * "
tancia con que se presentare la plaga, los Consejos 
provinciales acudirán á las Diputaciones provinciales 
paia que les auxilien con la cantidad que tengan á bien 
acordar, y al Ministerio de Fomento, para que éste, en 
caso necesario, atienda á complementar lo necesario 
para ultimar los trabajos por medio de un crédito ex- 
liaordinario si fuera preciso, ó con las consignaciones 
que puedan señalarse en el presupuesto de la Dirección 
<.ie Agricultura. Será requisito indispensable para ob
tener alguna subvención ó auxilio del Ministerio de 
Fomento que se acredite ser insuficiente el importe del 
piesupuesto local de extinción para la adquisición de 
los elementos destructores que se juzguen necesarios. 
A este efecto, el Jefe provincial de Fomento, previo el 
informe técnico del servicio agronómico, lo solicitará 
bajo su responsabilidad.

Art. 79. Incurrirán en la multa de 5o á 5oo pesetas:
• Los propietarios, ó colonos en su caso, que- fal- 

/erdad en las relaciones de los terrenos invadi - 
dos en sus heredades.

2.° Los que pongan obsta'culos á la entrada en las 
mismas a los Delegados de la Junta que hayan de 
atender a la extinción.

Art. 75. Se declaran propietarios para los efectos 
de esta ley y para las cargas que ella impone, previo el 
oportuno amillaramiento, el Estado y los Ayuntamien
tos por los terrenos baldíos de propios, veredas y de
mas sitios y lugares en que aparezca y deba extinguir
se la langosta.

Art. 76. Cuando los terrenos acotados, excepción 
hecha de las veredas pertenecientes al Estado ó á los 
Ayuntamientos, estén invadidos, serán escarificados ó 
arados, previo reconocimiento é informe de los Inge
nieros de Montes y Agrónomos.

, Las cañadas, cordeles y veredas que, previo recono 
cimiento facultativo, se hallen infestas por germen de 
langosta se escarificarán con aparatos que proporcio
nara el Estado, y bajóla dirección del servicio agronó
mico; debiendo las Juntas locales de los términos mu
nicipales donde dichas vías pecuarias estén enclavadas 
lacilitai el personal subalterno y las yuntas necesarias 
para efectuar dicho trabajo, cuidando de que las labo
res solo se ejecuten en los sitios donde exista la infec
ción y de que no se profundicen más de lo necesario 
para destruir los gérmenes del insecto allí depositados

Las autorizaciones concedidas al amparo de la ley 
actual para sembrar todo ó parte de las dehesas boya
les, o de cualquiera otros bienes pertenecientes á los 
pueblos por estar infestados de langosta, serán respe
tadas en los términos que hubieren sido concedidas 

tara lo futuro se regirán dichos bienes por los pre
ceptos de esta ley, y mientras, el Consejo provincial po
dra conceder autorización para que se siembren en el 
caso de ser absolutamente preciso para la completa ex
tinción de la plaga. r

Alt. 77. Las dehesas de propiedad particular que 
se aren por causa de existir en ellas aovación de lan
gosta, no variarán en nada su clasificación; si se sem
brasen por su dueño y durante tres años, seguirán con
tribuyendo como de pasto, siempre que hayan costea
do de su cuenta las labores de extinción como prepara
torias para a siembra. Los terrenos de propiedad par
ticular que hayan sido arados ó escarificados para la 
extinción de langosta, solamente podrán ser aprovecha
dos para la siembra por sus dueños, abonando los gastos 
de arada que la Junta haya hecho.

Ayt. 78. Las Empresas de ferrocarriles, por sufeon- 
dicion especial, destruirán á su costa, v en el plazo que 
señale la Junta local, la plaga de langosta en cualquie
ra de sus estados. 4

Si no lo hicieran, la dicha Junta local, de acuerdo 
con el Ingeniero que designe la Compañía, llevará á

* i 3,0 lLoS que cualquier falta que dificulte
, los trabajos encaminados á combatir la plaga.
■ 4. Los que incurran en extralimitaciones úomisio- 
; nes no previstas en otro artículo, que tenga por objeto 
1 eludir los preceptos de la presente ley.

5 .', Lo que, aun habiendo cumplido con todas las 
demas obligaciones que les impone esta ley, no diesen 

' oportuno aviso de la avivación del insecto; y
6 . Los propietarios y colonos que, habiéndose 

comprometido á realizar por su cuenta los tía bajos de 
extinción, dejasen pasar los plazos señalados sin haber
lo hecho.

Estas multas serán impuestas por el Consejo pro
vincial de Agricultura y Ganadería, previo informe de 
las Juntas locales, las cuales le informarán cada diez 
dias; bajo su más estrecha responsabilidad, de las fal
tas o abusos que se cometan. Contraía imposición de 
multas que el Consejo provincial acuerde, con arreglo 
a os preceptos de este capítulo, podrán los interesados 
ejercitar en el término de diez días, contados desde la 
notificación, recurso de súplica ante el propio Consejo, 
que podra revocar en todo ó en parte la multa impuesta.

Art. 80. Los Consejos provinciales podrán impofier 
las multas correspondientes á los Alcaldes Presidentes 
y Vocales de las Juntas locales qüe demuestren lenidad 
o abandono en el exacto cumplimiento de esta ley.

Art. Sj. En los pueblos en que no haya habido 
aovacion de la langosta y que se vean invadidos por la 
misma en su estado de saltón, se enviarán por el Mi
nisterio de Fomento insecticidas ó medios para su des
trucción pero se reintegrará el Estado del importe de 
los auxilios que haya prestado á costa de aquellos otros 
pueblos de donde la plaga ha podido venir, por constar 
la existencia de la misma en estado de canuto en la 
época adecuada del año, en virtud de los reconocimien
tos que por el art. 66 realice el personal agronómico y 
de los cuales no conste taxativa y oficialmente que han 
cumplido con toda exactitud los preceptos de esta ley 
en orden á la campaña de otoño é invierno.

Para ros efectos de este artículo, se ordenará por el 
Ministerio de Fomento la formación de un presupuesto 
extraordinario por la Junta local de defensa en las 
mismas condiciones que establece el art. 76, y hacién
dose efectivo por la vía de apremio. ' . .

Art. 82. Cuando en los terrenos pertenecientes al 
Estado no se.ejecuten las operaciones de extinción pre
vista por esta ley dentro de los plazos señalados, Jo 
haran las Juntas locales, incurriendo los funcionarios 
o dependientes del Departamento ministerial á que per
tenezcan las fincas de que se trata en las penalidades 
establecidas en el art; 84.

Estas responsabilidades se harán desde luego efecti
vas por el Estado, ingresando las cantidades en el fon
do de extinción, sin perjuicio de repetir después con
tra los funcionarios que resulten responsables.

Art. 83. Cuando el Ministerio de Fomento tenga 
crédito especial para extinción de la langosta, no auxi
liara a ninguna Junta local que no haya ejecutado to
dos los trabajos de la campaña de otono é invierno, no 
facilitando en la de primavera ningún insecticida de 
los que adquiera.

A este fin, los Jefes provinciales de Fomento darán
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cuenta mensualmente de los trabajos que se verifiquen, 
y qué pueblos lo realizan y cuáles no, debiendo en 
iodo caso dar eonocimieulo inmediatamente al Minis
terio de la avivación de la plaga.

Art. 84. La distribución de todos los insecticidas y 
medios que se adquieran por el Ministerio de Fomento 
se hará por los Consejos provinciales de Agricultura y 
Ganadería, á cuyo fiii, para quoresulten menos costo 
sos los transportes, mandarán la distribución citada al 
Ministerio, para que vayan directamente á los pueblos 
los elementos que se adquieran.

Art. 85. Los Ingenieros de todas las especialidades, 
los guardas de campo jurados, pastores, Guardia civil 
y cuantos puedan estar constantemente en el c,impq, 
quedan obligados á dar conocimiento á las Juntas lo
cales y Consejos provinciales de cualquier presentación 
de la plaga de langosta en los terrenos que recorrani '

Incurrirán en la multa de 1 á 25 pesetas los contra
ventores de esta disposición.

Art. 86., Los Consejos provinciales de Agricultura 
y Ganadería tormularán á la terminación de los trába
los de la campaña de primavera una Memoria detalla
da de cuanto haya ocurrido en ambas campañas para 
conocimiento del Ministerio, expresando con toda cla
ridad los pueblos qtie cumplan con esta ley y aquellos 
que no lo hagan, para ulteriores campañas.
, Art. 87. La inspección superior de cuanto se rela

ciona con las medidas contenidas en este capítulo se 
ejercerá por la Sección de Agricultura del Consejo Su
perior de la Producción y de Comercio nacional y de 
la Junta Consultiva Agronómica.

El,Ministro de Fomento queda encargado de la eje
cución de la misma.

CAPITULO IV
DISPOSICIONES FINALES

Art. 88. Los remanentes que queden de los fondos 
recaudados en la forma que disponen los artículos 19 y 
$4 de la presente ley se aplicarán, después de cubiertos 
todos los gastos que á las plagas se refieren, por los 
Consejos provinciales de Agricultura y Ganadería á 
los demás fines asignados á los mismos por el Real 
decreto de 17 de M,ayo último, siempre que consideren 
no ser precisos para su primordia Jobjeto, por estar 
suficientemente atendido y previstas las nuevas apli- 
cacionéS-'que quepa hacer de los preceptos de la pre
sente ley en orden á prevención ó remedio de las pla
gas, y cuándo entiendan que dichos remanentes pueden 
tener útil aplicación en cualquiera otra función de pro
greso agrícola y social de la provincia. La resolución 
« facultad privativa y autónoma del Consejo provin- 

. Art. 89. Los Jefes de Fomento, Consejos provin- 
cialés de Agricultura y Ganadería y las Juntas locales 
toldarán de la estricta observancia de la ley dé ig de 
Septiembre de 1896, que dicta las medidas dirigidas á 
Promover en los,niños la compasión á los pájaros y que 
«tablece la acción pública para denunciar infracciones, 
"Si como la de Caza de 16 de Mayo de 1902, que 
basifica ¡as aves insectívoras y determina el procedi
miento para perseguir su indebida destrucción á la par 
iue su comercio ilícito. Prohibirán, además, la des- 
'toccion de todos los animales útiles á la agricultura 
lúe como los.reptiles, en sus diferentes especies, son 
tojeto de constante persecución, quedando á cargo de 
preferidos Jefes y Consejos provinciales la clasifica- 
ion y enumeración de los que hayan de comprenderse 

en estas medidas de protección. "
^08 dichos Jefes y Consejos tendrán autoridad para 

ciar por el cumplimiento de las citadas leyes y diri- 
!irSe clue en se mencionan, denunciando las 
‘ racciones que descubran y ejerciendo la acción fis- 
al y educativa que conduzcan á su efectividad.

Art. 90. El Gobierno, con cargo al presupuesto, se 
reserva el derecho de premiar con cantidades propor- 
clonadas á la magnitud del descubrimiento á todas las 

i personas que encuentren los medios más eficaces para । combatir con completo éxito todas las plagas de la 
agricultura que existen ó puedan eq el porvenir pre- 

¡ sentarse. •
Art. 91. Quedan derogadas cuantas leyes, Regla

mentos y demás disposiciones se opongan á lo que se 
preceptúa en la presente ley. "

i Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

¡ Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
1 militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
i que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
' presefíte ley en todas sus partes. ’ 
! Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil nove

cientos oddo.—Yo el Rey.—El Ministro de Fomento, 
Augusto González Besada.

{Gaceta 23 Mayo 1908.

«¡MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
| Pudiendo perjudicar al interés público la fre- 

>[ cuencia con que los funcionarios del Cuerpo de Vigi- 
i lanuia vienen renuueiaudo los ascensos que les co- 
1 rresponden, y no siendo tampoco conveniente para 

el buen servicio la excesiva permanencia de aqué
llos en los mismos destinos;

El Rey (q. 1). g.) ha tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo no se curse por los Gobernadores 
civiles pretensión alguna de ese género, debiendo 
todo funcionario que sea trasladado ó ascendido 
cesar lo antes posible en su cargo, para posesio- 

| narse, con la brevedad que las circunstancias de 
! tiempo y 1 gar se lo consientan, del nuevo á que 
j haya sido destinado.

De Real orlen lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. ti. muchos años. 

| Madrid 29 de Mayo de 1908.—Cierva.—tires. Go
bernadores civiles y milita-es de Ceuta y Camno 

I de Gibraltar,
¡ (Gaceta 31 Mayo 1908).

i SECCION QUINTA
Junta Central de primera enseñanza.

Programa-Instrucción para los exámenes que han de 
celebrarse en las Escuelas públicas, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 23 del Real decreto de 7 de 
Febrero del presente año.

. Teniendo en cuenta que los exámenes han de 
servir para apreciar la importante y transcenden
tal labor del Maestro, los adelantos de los niños, 
tanto en el orden moral como en el intelectual, y 
la utilidad práctica de las enseñanzas que se dan 
en la Escuela, esta Junta ha dispuesto que se verifi
quen en la forma siguiente:

l.° El Maestro reunirá todos los trabajos he
chos en la Escuela durante el semestre por cada 
uno de los niños, los ejercicios caligráficos, los 
cuadernos del dictado, redacción y problemas, el 
diario de Ja clase, los trazados de mapas, dibujos, 
desarrollo de cuerpos geométricos, herbarios, colec
ciones de minerales, trabajes manuales, etc., etc..
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Estos trabajos, ordenados por materias y fechas, 
se entregarán á los niños para que cada uno pre
sente, en el acto del examen, su labor, y pneda 
apreciarse el progreso de los alumnos y el esfuerzo 
del Maestro.

2 .° Ejercicios de lectura, ya sea en los libros 
usados en la Escuela ó en otros elegidos de ante
mano. Se exigirá una explicación de lo leído, en 
relación con la edad y cultura del examinando.

Los niños más adelantados leerán ante el con
curso algunas composiciones escogidas.

8 .° Analizar alguna oración ó período de rela
tiva facilidad.

4 .° Ejercicio de algún asunto sencillo (carta, 
recibos, etcétera).

5 .° Razonar alguno de los problemas presen
tados.

6 .° Trazar á pulso en la pizarra el mapa ó di
bujo que indique el Profesor.

7 .° Distinguir los cuerpos geométricos y algu
nas plantas, insectos ó minerales, elegidos entre 
los que formen las colecciones que debe tener la 
Escuela.

8 .° Explicar los accidentes geográficos impor
tantes de la localidad, los hechos históricos más 
notables de la región, las industrias más flore
cientes y los principales monumentos que existan.

Los niños adelantados desarrollarán alguno de 
los temas del programa déla Escuela.

Terminará el acto con cantos escolares, princi
palmente religiosos y patrióticos.

La Junta local, oyendo al Maestro, dispondrá la 
forma de realizar los exámenes, teniendo en cuen
ta estas instrucciones.

Madrid 25 de Mayo de 1908.—El Presidente, 
Eduardo de Hinojosa. — El Secretario, Vicente 
Cuadrillero.

^Gaceta 31 Mayo 1908)

JUNTA PROVINCIAL OE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA
ANUNCIO

Debiendo proveerse interinamente las Escuelas de esta provincia que se encuentran vacantes y que á. con
tinuación se expresan, se hace público para que los Maestros que deseen aspirar á ellas puedan solicitar, 
dentro del plazo de cinco días, presentando en la Secretaria de esta Junta toda la documentación corres
pondiente y haciendo constar en la instancia, que irá. dirigida al Sr. Gobernador, Presidente de la misma, 
la escuela ó escuelas que pretendan.

Zaragoza 30 de Mayo de 1908.—El Gobernador, Presidente, Juan Tejón.—Nicolás Tello, Secretario.

PUEBLOS CLASE 

de la Escuela.

SUELDO OE LA ESCUELA SUELDO 
que corresponde al Interino.

OBSERVACIONESPersonal.

Ptas. Cts.

Betrituciones

Ptas. Cts.

Personal.

Ptas. Cts.

Betríbuclones

Ptas. Cts.

Sofuentes............................... Mixta...............500 125 500 125 Tiene adultos.

SECCIÓN SEXTA
Rodén.

Confeccionado el apéndice al amillaramiento por 
la Junta pericial, para el año 1909, queda expues
to ai público, por término de quince días, conta
dos del 1 al 15 de Junio próximo, en la secretaría 
del Ayuntamiento, á fin de que pueda ser exami
nado por todas aquellas personas que lo deseen, 
admitiéndose las reclamaciones que legalmente se 
pre-enten contra el mismo.

Rodén 30 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Fran
cisco Abadía.

Torrellas.
El apéndice al amillaramiento de la riqueza rús

tica, formado para el año próximo de 1909, se ha
llará expuesto al público del 1 al 15 de Junio vi
niente, á los efectos reglamentarios.

Torrellas 26 de Mayo de 1908.—El Alcalde, Ma
nuel Calvo.

pa r t e "ñ ó  o f ic ia l
Término de Rabal.—Zaragoza.

La Junta de gobierno ha acordado que desde la 
fecha al 30 del actual mes se realice la recaudación

voluntaria del quinto reparto extraordina
rio de los que se hacen para contribuir á la cons
trucción del Pantano de «La Peña», según lo 
acordado por el Capítulo general de herederos en 
la sesión extraordinaria celebrada el 20 de Sep
tiembre de 1903.

Por tanto, desde boy al 25 del corriente se in
tentará á domicilio el cobro de los recibos del dis
trito municipal de Zaragoza, pudiendo los señores 
herederos de esta ciudad satisfacer directamente 
sus cuotas los días no festivos, hasta el día 30 del 
actual, de siete á trece, en la Depositaría, Coso, 
número 9, segundo.

La cobranza en Villanueva de Gallego se anun
ciará por edicto.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  para conoci
miento de todos los señores herederos del término 
y cumpliendo lo prevenido en el art. 35 de la vi
gente Instrucción.

Zaragoza l.° de Junio de 1908.—El Procurador 
Mayor, Francisco Sesé.—Por acuerdo de la J. de 
G., Jorge Jordana, Secretario.
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